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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de febrero de dos 
mil veinticuatro (2024). 

 
Ref: Pertenencia de Eduar Alexander Reina 

Rondón c/. José Ignacio Forero Zuluaga y 
personas indeterminadas. Exp. 25286-31-
03-001-2020-00351-01. 

 
Aunque sería del caso proveer sobre el recurso de 

apelación interpuesto por la acreedora hipotecaria Guiomar 
Ingrid Cortés González contra la providencia dictada en el curso 
de la audiencia llevada a cabo el 14 de diciembre del año anterior 
por el juzgado primero civil del circuito de Funza, por la cual 
denegó el decreto de una prueba, encuentra el Tribunal que ello 
no es posible, porque el recurso, ciertamente, no se encuentra 
debidamente aparejado, pues ha debido ser rechazado por 
extemporáneo.  

 
Dícese lo anterior, porque el numeral 2º del 

artículo 322 del estatuto general establece que la “apelación 
contra autos podrá interponerse directamente o en subsidio de 
la reposición. Cuando se acceda a la reposición interpuesta por 
una de las partes, la otra podrá apelar del nuevo auto si fuere 
susceptible de este recurso”. 

 
Mas lo que aquí aconteció, es que ese auto por el 

cual el juzgado denegó el decreto de esas pruebas 
‘sobrevinientes’ solicitadas por la acreedora hipotecaria, fue 
recurrido primero en reposición, según el trámite que a éste dio 
el juzgado atendiendo lo dispuesto en el artículo 318 del código 
general del proceso, dado que no formuló ningún otro en 
subsidio, y resuelto este recurso sí insistió en su inconformidad 
con el fin de que el asunto fuese conocido por el superior, de 
donde surge evidente su extemporaneidad, porque la alzada ha 
debido interponerse allí dentro del término de ejecutoria de ese 
primer proveído, bien directamente, ora en subsidio, que no 
cuando la reposición ya había sido decidida, pues tan particular 
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forma de impugnar las providencias no fue la diseñada por el 
legislador para ese efecto.  

 
En este orden de ideas, impónese entonces 

declarar inadmisible el recurso, atendiendo los dictados del 
numeral 4º del precepto 325 del citado ordenamiento, en cuanto 
establece que si “no se cumplen los requisitos para la concesión 
del recurso, este será declarado inadmisible y se devolverá el 
expediente al juez de primera instancia”; a lo que debe añadirse 
también que la sentencia dictada en primera instancia no fue 
apelada por la aquí recurrente, lo que también relevaría al 
Tribunal de su estudio, cuanto más si la única inconformidad que 
se exhibe en la apelación es lo tocante con la condena en costas.  

 
Por lo expuesto, se resuelve: 
 
Declárase inadmisible el recurso de apelación 

formulado por la acreedora hipotecaria contra el auto de fecha y 
procedencia preanotadas.  

 
En firme esta providencia, devuélvase el 

expediente a la oficina de origen. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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German Octavio Rodriguez Velasquez
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